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INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 66 BIS A LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS EN 
ENTORNOS DIGITALES PARA NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, A CARGO DEL DIPUTADO 
ROBERTO ÁNGEL DOMÍNGUEZ RODRÍGUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

El suscrito, diputado Roberto Ángel Domínguez Rodríguez, integrante del Grupo 
Parlamentario de Morena e integrante de la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 
fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, 
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de 
esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona el 
artículo 66 Bis a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en 
materia de prevención de riesgos en entornos digitales para niñas, niños y 
adolescentes, al tenor de la siguiente. 

Exposición de Motivos 

El acelerado crecimiento del ecosistema digital ha transformado profundamente la manera 
en que niñas, niños y adolescentes se relacionan con la información, el entretenimiento, el 
aprendizaje y la socialización. De acuerdo con UNICEF (2023), más del 70 por ciento de los 
menores de edad en América Latina utilizan diariamente un dispositivo con acceso a 
internet, siendo México uno de los países con mayor penetración digital en la región. Esta 
realidad supone oportunidades importantes, pero también plantea riesgos previamente 
inexistentes y que hoy son parte cotidiana de la vida de la niñez y adolescencia. 

En este contexto, la publicidad comercial dirigida a menores se ha convertido en un 
fenómeno masivo y altamente sofisticado. A diferencia de la publicidad tradicional, la 
publicidad digital utiliza segmentación algorítmica, inteligencia artificial, análisis de datos, 
microtargeting y técnicas persuasivas automatizadas, que permiten orientar mensajes a 
grupos específicos incluso sin que la persona usuaria sea consciente de ello. Estas prácticas 
pueden tener consecuencias significativas en la salud física, emocional y social de las 
personas menores de edad, especialmente cuando los productos o servicios promovidos 
implican riesgos para su bienestar. 

Diversos organismos internacionales han advertido sobre la necesidad urgente de regular la 
publicidad digital hacia menores. La Organización Mundial de la Salud (OMS, 2022) señala 
que la exposición constante a publicidad de alimentos con alto contenido calórico y bajo 
valor nutricional incrementa las probabilidades de sobrepeso y obesidad infantil. Asimismo, 
la Organización Panamericana de la Salud (OPS) documenta que México se encuentra entre 
los primeros lugares en consumo infantil de bebidas azucaradas y snacks ultraprocesados, 
influyendo directamente en enfermedades crónicas de inicio temprano. 

Por otra parte, el crecimiento de plataformas de apuestas en línea, videojuegos con 
mecánicas de azar y casinos digitales representa un riesgo significativo para niñas, niños y 
adolescentes. El Reino Unido, España y Australia ya han regulado los llamados “juegos de 
apuesta digitales”, reconociendo que la exposición a este tipo de publicidad incrementa la 
probabilidad de desarrollar conductas adictivas en etapas posteriores de la vida. En México, 
este vacío normativo coloca a la niñez en un escenario de vulnerabilidad frente a algoritmos 
que priorizan rentabilidad comercial sobre bienestar infantil. 
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La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes establece, en su artículo 66, 
la obligación de las autoridades de promover mecanismos para proteger los intereses de las 
personas menores de edad frente a los riesgos derivados del acceso a medios de 
comunicación y sistemas de información. Sin embargo, este artículo —redactado antes de la 
explosión del ecosistema digital actual— no contempla expresamente la dimensión 
publicitaria digital y los nuevos entornos algorítmicos en los que se desarrolla la vida de la 
niñez. 

Frente a esta brecha normativa, la presente iniciativa propone adicionar el artículo 66 Bis, 
con el objetivo de fortalecer entornos digitales seguros, saludables y empáticos con las 
necesidades de niñas, niños y adolescentes. La propuesta no parte de la prohibición 
absoluta, ni busca un enfoque sancionador o punitivo; por el contrario, incorpora una visión 
preventiva, corresponsable y humanista, que reconoce el papel del Estado, las plataformas 
digitales, las familias y la sociedad en general para acompañar la formación digital de la 
niñez. 

El artículo propuesto contempla tres elementos fundamentales: 

1. Prevención de la exposición a publicidad nociva. 

El texto propone medidas para evitar que niñas, niños y adolescentes sean expuestos a 
publicidad de productos que comprometen su salud —como alimentos ultraprocesados— o 
que, por su naturaleza, pueden inducir comportamientos de riesgo —como los juegos de 
apuesta en línea—. Esta prevención no se basa en prohibiciones coercitivas, sino en la 
promoción de lineamientos, acciones y recursos que orienten a las autoridades y 
plataformas hacia prácticas responsables. 

2. Corresponsabilidad Estado–plataformas–familias. 

La iniciativa fomenta la creación de entornos digitales más seguros mediante la 
participación activa de instituciones públicas, plataformas digitales y anunciantes, pero 
también mediante la educación y orientación de madres, padres, tutores y cuidadores. Esto 
es consistente con la Observación General No. 25 del Comité de Derechos del Niño de la 
ONU sobre los derechos en el entorno digital, que establece la necesidad de políticas 
integrales de acompañamiento. 

3. Enfoque centrado en el interés superior de la niñez. 

Cada acción prevista en el artículo 66 Bis se basa en el principio rector del interés superior 
de la niñez, garantizando que cualquier medida adoptada responda a su bienestar, su 
desarrollo integral y su protección frente a prácticas que puedan influir negativa o 
prematuramente en su salud, sus emociones o sus hábitos de vida. 

En el ámbito internacional, diversos países han adoptado estrategias similares. España 
incorporó restricciones a la publicidad de apuestas en horarios y plataformas con presencia 
juvenil (Ley 13/2011). Francia estableció límites a la publicidad digital de alimentos nocivos 
dirigida a menores. Canadá implementó el “Online Child Protection Framework”, que obliga 
a plataformas a minimizar la exposición de menores a contenidos comerciales perjudiciales. 
Estas prácticas demuestran que la iniciativa planteada se encuentra alineada con las 
tendencias regulatorias globales. 
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En México, el crecimiento de la economía digital exige marcos normativos que protejan a la 
niñez sin dificultar su derecho al acceso a tecnologías emergentes. Esta propuesta ofrece un 
equilibrio responsable entre innovación digital y protección integral, asegurando que el 
desarrollo tecnológico continúe, pero siempre bajo un enfoque humano, ético y compatible 
con los derechos de la infancia. 

Para mayor claridad se presenta el siguiente cuadro comparativo de la propuesta de 
decreto por el que se adiciona el artículo 66 Bis a la Ley General de los Derechos de Niñas: 
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Decreto 
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Único. Se adiciona el artículo 66 BIS a la Ley General de los Derechos de Niñas, para 
quedar como sigue: 

Artículo 66. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, promoverán mecanismos para la protección de los intereses de niñas, niños 
y adolescentes respecto de los riesgos derivados del acceso a medios de comunicación y 
uso de sistemas de información que afecten o impidan objetivamente su desarrollo integral. 

Artículo 66 bis.- Con el propósito de fortalecer entornos digitales seguros y saludables 
para niñas, niños y adolescentes, las autoridades federales, de las entidades federativas, 
municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, fomentarán acciones, recursos y lineamientos para 
prevenir la exposición de personas menores de edad a contenidos publicitarios 
digitales que puedan resultar nocivos para su bienestar, salud o desarrollo integral, 
particularmente aquellos relacionados con: 

I. Alimentos y bebidas con alto contenido calórico, azúcares añadidos, grasas saturadas, 
grasas trans o sodio; 

II. Juegos con apuesta, sorteos, casinos en línea o cualquier actividad basada en el azar; 

III. Mensajes o estrategias comerciales que pudieran influir negativamente en su salud 
física, emocional o en la formación de hábitos inadecuados. 

Las autoridades promoverán que las plataformas digitales, proveedores de servicios en 
línea y anunciantes implementen medidas accesibles, amigables y culturalmente 
pertinentes para: 

a) Favorecer entornos virtuales donde niñas, niños y adolescentes puedan desarrollarse 
de manera segura y libre de influencias perjudiciales; 

b) Fortalecer la educación digital de madres, padres, personas tutoras y cuidadores, a 
fin de que cuenten con herramientas informadas para acompañar el uso de tecnología 
por parte de menores; 

c) Impulsar mecanismos de denuncia y orientación que permitan identificar y atender, 
de manera oportuna, cualquier contenido publicitario que pueda vulnerar los derechos 
de niñas, niños y adolescentes. 

En todo momento, las acciones derivadas de este artículo deberán basarse en el interés 
superior de la niñez, privilegiando su bienestar, desarrollo integral, participación 
informada y acceso seguro a las tecnologías de la información. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de diciembre de 2025. 

Diputado Roberto Ángel Domínguez Rodríguez (rúbrica) 


